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to por los Administradores de las sociedades intervinien-
tes y depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, 
acreedores y trabajadores de las sociedades participantes 
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión, así como el dere-
cho de los acreedores de las sociedades que se fusionan a 
oponerse a la fusión, en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de fusión.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–Andrés Puebla Domin-
go y Victoriano Puebla Domingo, Administradores Soli-
darios de «Gestión Alcista, S.L.» y «Puebla, S.L.».–16.010.

y 3.ª 2-4-2007 

 GIBARA INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 16 de mayo de 2007, a las trece 
horas y treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, los correspondientes Informes de los Administrado-
res, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Informes de 
los Auditores de Cuentas, así como obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de marzo de 2007.–Juan Serrada Llord.  
Vicesecretario del Consejo de Administración.–17.482. 

 GOLF DE LARRABEA, S. A.

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general extraordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en el domicilio social, La Granja «Larrabea» 
(Legutiano-Villarreal) Álava, a las diecinueve horas 
treinta minutos, del día 10 de mayo de 2007, en primera 
convocatoria, y el día 11 de mayo de 2007, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación del capital social, con exclusión 
del derecho de suscripción preferente.

Segundo.–Ampliación del capital por compensación de 
créditos.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta o nombra-

miento de Interventores al efecto.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accionis-
ta podrá examinar en el domicilio de la sociedad, u obtener 
de la misma, de forma inmediata y gratuita, la entrega o 
envío del texto íntegro de las modificaciones propuestas, 
los informes formulados por los Administradores sobre las 
mismas, así como el informe y la certificación emitidos 
por los Auditores de cuentas designados por el Registro 
Mercantil y los Administradores de la sociedad.

Legutiano-Villarreal, 30 de marzo de 2007.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, José Ignacio López 
Cenzano.–18.048. 

 GONPEMI INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la Com-

pañía se convoca a los Señores Accionistas a la Junta Ge-
neral Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 Madrid, 
el próximo día 16 de mayo de 2007, a las catorce horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y a la misma 
hora y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, 
debidamente Auditados, correspondientes al ejercicio 
2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Consejo de Administración durante el ejercicio 
2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratificación 
de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, los correspondientes Informes de los Administrado-
res, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Informes de 
los Auditores de Cuentas, así como obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de marzo de 2007.–José Ignacio Ysasi Ysa-
mendi Pemán. Secretario Consejero del Consejo de Admi-
nistración.–17.480. 

 GRUPO DE INVERSIONES 
TECNOALIMENTARIAS, S. L. 

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

ALIMENTACIÓN Y TECNOLOGÍA, S. A.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En Juntas Generales Extraordinarias celebradas con 
carácter de Universal el día 23 de marzo de 2007 los socios 
y accionistas, respectivamente, de las sociedades Grupo de 

Inversiones Tecnoalimentarias, Sociedad Limitada Uni-
personal, y Alimentación y Tecnología, Sociedad Anóni-
ma acordaron la fusión y absorción de esta última por la 
primera, disolviéndose Alimentación y Tecnología, Socie-
dad Anónima, sin liquidación y transmitiendo en bloque 
su patrimonio social a Grupo de Inversiones Tecnoalimen-
tarias, Sociedad Limitada Unipersonal, quien por sucesión 
universal adquirirá todos los derechos y obligaciones de la 
sociedad absorbida.

La operación se acordó en base al proyecto de fusión 
elaborado al respecto por las Administraciones de ambas 
Sociedades, y sin aumento de capital de la sociedad absor-
bente, al pertenecer directa o indirectamente la totalidad de 
las participaciones o acciones de ambas compañías a la 
misma Sociedad matriz y darse por tanto el caso previsto 
en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas. No 
existe por tanto proporción de canje. Todo ello según re-
sulta del propio proyecto antes mencionado.

Las operaciones de Alimentación y Tecnología, Socie-
dad Anónima se entenderán realizadas por cuenta de la 
Sociedad absorbente Grupo de Inversiones Tecnoalimen-
tarias, Sociedad Limitada Unipersonal a partir del día uno 
de enero de 2007.

Han sido aprobados los Balances que han servido de 
base para la operación cerrados en cuanto a ambas socie-
dades en fecha 31 de diciembre de 2006.

A los efectos previstos en los artículos 242 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que los 
acreedores y los Socios y Accionistas, de una y otra Socie-
dad tienen derecho de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de fusión y que la fusión no 
podrá ser realizada antes de que transcurra un mes contado 
desde la fecha del último anuncio que se publique durante 
cuyo plazo los acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan podrán oponerse a la misma en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. No existen titulares de derechos especiales 
distintos a las acciones, ni obligacionistas ni por tanto de-
recho de oposición para los mismos. En cuanto a los So-
cios y Accionistas, se hace constar que todos ellos han 
prestado su conformidad a los acuerdos adoptados al haber 
sido celebradas las Juntas Generales con carácter de Uni-
versal tanto en la sociedad absorbente como en la absorbi-
da y haberse adoptado los acuerdos por unanimidad.

El Puig, Valencia, 25 de marzo de 2007.–El Secretario 
del Consejo de Administración de las dos sociedades, An-
tonio Marimón Prats.–17.216. y 3.ª 2-4-2007 

 GRUPO FINANCIERO RIVA 
Y GARCÍA, S. L.

Se convoca a los señores socios de la sociedad a la 
Junta ordinaria que se celebrará en el domicilio social, el 
próximo día 24 de abril de 2007, a las 13:00 horas, en 
primera convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración, las cuentas anua-
les del ejercicio 2006, el informe de gestión y la propues-
ta de aplicación de resultados, individuales y del grupo.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Otros asuntos.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Junta.

A los efectos oportunos se hace constar que todos los 
socios tienen derecho a obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de cuentas, que están 
a su disposición desde la fecha de esta convocatoria.

Pamplona, 26 de marzo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Xavier Adserà Ge-
bellí.–17.103. 

 GRUPO INFORMÁTICO GTEI, S. A.

Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de Grupo 
Informático GTEI, S. A., de fecha 5 de marzo de 2007, se 


